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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

icencio, dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

INCIDENTE DESACATO ACCiÓN DE CUMPLIIVlIENTO
ASOCIAClON DE COMERCIANTES DE LA TER~INAL DE
TRANSPORTE DE VILLAVICENCIO
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
50-001-33-33-004-2013-00193-00

ASUNTO
!

el cumplimi
las pretension
Administrativo

spacho frente al incidente de desacato impetrado por el señor! RA L ESLAVA
ficado con la cedula de ciudadanía N°. 4.173.492, por medio dlel ual solicitó
el fallo proferido por este Despacho el 9 de agosto de 2013 qu accedió a
de la demanda, decisión' confirmada parcialmente por I Tribunal
Meta mediante sentencia de septiembre 3 de 2013.

i
!

que de nuevo operan los terminales satélites dentro de la ciuda~, pese a la
de se accedió a las pretensiones de la demanda, disponiéndose I siguiente:

u (•• .)

(70) días .
actuaciones
el pecreto
ad~lantadas

al señor Alcalde Municipal de Villavicencio que dentro de os diez
tes a la fecha de ejecutoria de la presente decisión, adelante t das las
in istra tivas y operativas que sean necesarias para cumplir y ha~er umplir

de 2072. Pas,ado dicho termino, debe informar al Despacho lo/s CCLOnes
pena de desacato. 11 '

i '
!(. ..)"

El contenido d
cumplimiento

ecreto 209 de 2012, proferido por el Municipio de villavicJn4, cuyo
. e, señala: !

a.

I
el área de influencia de la Terminal de Transporte de

, Iast:

O,TÁ: Desde. la Terminal de Transportes de Villavicencio, A Ii/IO Vial
Túnel de Buenavista. 1
ERTO LÓPEZ Desde 'la Terminal de Transportes de Villa vicen cip, nilio
Puerto López hasta el cruce a la vereda Barcelona. ! I

TREPO: Desde la Terminal de Transportes de villavicencio, )4v nido
Avenida del Llano, vía Restrepo hasta Jardines del Llano. I

ClAS: Desde la Terminal de Transportes de Villavicencio, Anillo IVia , vía
I

el puente del rio Ocoa. I

b.

i

, le.

d.

EXPEDIENTE:,
ML

Sin excepción, y de conformidad con el Decreto 2762 de 2007, t das
de transporte intermunicipa! de pasajeros que operen en la' ci dad,
su actividad únicamente desde la Terminal de Transporte. de

I1-33-33-004-2013·00193-00



2

iI ; I

V~llavicencio, y deberán catar los controles a que haya lugar pgr ¡parte de los
[uncionatios de la Termi al de Transportes conforme al Manual Qpfrativo de la
eiitidad y demás normas ue regulan la materia. I i

*
' ,1 i

I I

A TicULO SEGUNDO: rohibiciones: Se prohíbe a las emptesosi efe transporte
i termunicipol que desar llan su actividad en la ciudad, lo siquiente; I

I ,
a. Operar, recoger o de] r pasajeros dentro del área de influencia de: I~Terminal de

7l_ ansportes, así como en cualquier otro lugar o instalación que nc~e té aprobada
por el Ministerio del ansporte dentro del perímetro urbano de lt iudad. _

b.1 Transiiar por la ciuda en desarrollo de sus actividades por vías (liferentes a las
señalodos en el artic lo primero del presente decreto, salvo por ~urrza mayor o
a~torización de las a toridades de tránsito. 1 i

• : i

A~TlcULO TERCERO:L empresa de transporte y/o el conductor d~ fUS vehículos
_que infrinjan el presente ecreto, serán sancionados conforme a lo ~i4puesto en la
Ley 769 de 2002, el decr to 3366 de 2003 y el decreto 2762 de 20~7!y el Manual
Operativo de la terminal e Transporte de Villa vicen cio. 1 i •

A~T¡CULOCUARTO: El resente decreto rige a partir de la fecha del s~ publicación
y Ideroga el decreto 296 2006 Y las demás disposiciones que le sear 'contrarias."

I i i

1 i i

Previo ~ la,apertura del trámit incidental con auto calendado 9 de oct~blre de 2017 (fol.
784), s~ dispuso requerir al Alc Ide del Municipio de Villavicencio para que ilnformara sobre
el acatamiento del fallo de la cción de cumplimiento, pues según el incidentante todavía

, : !

operan loslterminales satélites entro de la ciudad de Villavicencio. I

I I
CONTE TACIÓN DE LA ENTI AD INCIDENTADA (folios 786-800) I

El Jefe e la Oficina Jurídica d Municipio de Villavicencio informó que eh tumplimiento de la
sentenqia y. en consideración de los aspectos sociales, económicos t 'necesidades de la
pOblacifn de los municipios de Acacias, Restrepo y Cumaral que P9r motivos laborales,
tratami ntos y/o citas médica estudiantiles deben venir al Municipio delv Ilavicencio y luego
retorna al [municipio de orige ; el alcalde de Villavicencio expidió el Decte o N°. 1000-21/266 •
de 2017 "Por medio del cual se adoptan medidas en relación a los recorridos íurbonos que deben
cumpli".lasi __empresas que prest n servicios de transporte intermunicipal de iPr' sajeros por las vías
públicas de la ciudad de Villa vi encio". i

i : i.
CONSlpERACIONES

! i i

El problema jurídico a resolver onsiste en determinar si el Municipio de viillJvicencio incumplió
el fallo. proferido por este D spacho el 9 de agosto de 2013, en el clu~1se accedió a las
pretensiones de la demanda y se ordenó al Alcalde de Villavicencio cum~lit y hacer cumplir el
Decreto 209 de 2012, I I

NATU~LEZA DEL INCIDEN E DE DESACATO I i
I

; . :
El incidente de desacato es el mecanismo procedente ante el incumplirrfiento de las órdenes
proferidas por los Jueces, com es la desatención al fallo de la acción de ¡c~mplimiento; sobre
el aspecto normativo que re la el incidente de desacato en acciones i d~ cumplimiento se
pronunció el Consejo de Estad 1 señalando: I i

¡ • ! I
i I _

I
1 Consejo fe Estado, Sección Quinta, auto 24 de mayo de 2012'AC, c.p, ALBERTO YEPESBARREIRO,

I
EXPEDIEN',E:
ML

I
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I I 1

"Coherenteme1te, r:l inciso primero del artículo 25 de la Ley 393 de 7997 señala
expresament' ~ue "En firme el fallo que ordena el cumplimiento del deber omitido, la
autoridad re Jente deberá cumplirlo sin demora".,

I i I

Como lo ha ~~ñalado la Sala: "De acuerdo con lo anterior, el desacato constitUl' un
medio coerc tivo y sancionatorio contra la persona de cuya conducta de~en e. el
cumplimient ~e la ley o del acto administrativo al que estuvo referido la orde~ju icial
desobedecid ,~n quien eljuez ha detectado la intención consciente de incumplirl o la
nefl,.ligencia, n iferenc.ia o desidia frente al cumplimiento. En ese orden de ideas" el~uez
de( incidente d desacato -sea el mismo que impartió la orden desacatada o el suprrior
jerárquico q e Irevisa la sanción en apelación o en consulta- a fin de determinar si hay
lugar a sanclo~ar al funcionario renuente, debe valorar las circunstancias que lelhan
impedido CUl:flplircon la orden judicial que le fue encomendada. De modo que,lsi el
incumplimie~tf está justificado en hechos objetivos insuperables o ajenos a la voluhtad
del funciona1ior éste no debe ser sancionado; de Locontrario, cuando se comprueb~ que
su inacción - fXPlica por razones de carácter subjetivo, la sanción es procedent~ y el
juez discreCi~n lmente establecerá el grado de la misma". i

, I
El artículo 29 e ¡lla ~ey 393 de 1997, que reglamentó la acción de cumplimientc, prevé el
incidente de de acato de la siguiente manera:

I I :
! I I

"Art. 29. Defarato. El que incumpla orden judicial proferida con base en la pre ente
Ley, incurrir ~n desacato sancionable de conformidad con las normas vigente, sin
perjuicio de 1 ~ sanciones disciplinarias o penales a que hubiere lugar. .

'1 . I
La sanción s r~ impuesta por el mismo Juez mediante trámite incidental; de ni ser
apelada se c ntultará con el superior jerárquico quien decidirá dentro de los tres (3) días
siguientes si Idrbe revocar o no la sanción. La apelación o la consulta se hará ! n el
efecto susperysl1vo." I

i I !

r ! I

Norma que titn~ plena justificación observándose que la aceren de cumplimiento fue
consagrada c01s~·.'tucionalmente en el artículo 87 de la Constitución Política, y estala su vez el
incidente de de¡alcato como mecanismo para asegurar el cumplimiento del deber mitido .

En cuanto a 10J ri:
1

quisitos para que proceda la sanción por desacato dentro dll acción de
cumplimiento, ~e requiere que exista una orden judicial y que el agente resportsa le no haya
realizado las gept ones para su cumplimiento. !

I i ; I

Así lar ~osas, elli~cidente de de,sacato tiene co~o fin, el cumplimiento de la or,lde~ impartida
por el Juez, ba 01estos postulados se analizara el presente asunto, a fin d~ ,d~nt,f,car la
observancia o n¡o,ide lo dispuesto por este Juzgado en la sentencia de acción delcumplimiento
proferida el 9 dr aqosto de 2013 y confirmada parcialmente por el Tribunal Adnpini~trativo del
Meta en sentert del 3 de septiembre de 2013. . I !

CASOCONC¡Tf

Adujó el señor ~ UL ESLAVACHAPARRO en el escrito de desacato, que pese a ,Iosioperativos
realizados por Ila Alcaldía de Villavicencio, con los cuales logró el cierre de los terminales
satélites, el mu1icipio desacata la sentencia proferida Juzgado el 9 de agosto de r013, toda vez

I

2 Sección QUinta, autl d I 10 de mayo ~e 2007, Exp. 2005 01384-01 (ACUl, c P Dra María Nohemí Hernández ;IJinz' n
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que los¡terminales satélites vol ieron a operar por la ciudad, incumpliéndóse el Decreto 209 de
2012 ..

señaló)el i~Cidentante que ha
inform el 'porqué de la situaci
limitán aose en los operativos
al cierre definitivo de los ter
Juzqado.

I I ,

Al reqJerir al alcalde de Viii icencio que informará las actuaciones desarrolladas para el
cumplimiento de la decisión ju icial, manifestó la entidad territorial que se' expidió el Decreto
N°. 100p-21 /266 de 2017, me ante el cual se adoptaron medidas en relación a los recorridos
urbanos que deben cumplir las empresas que prestan servicios de transporte intermunicipal de
pasajeros por las vías públi s de la ciudad de Villavicencio, obrarjdp copias del acto

admini1trativo a folios 791 a 7 5. ¡ 1

Al analizar ~I Despacho el citad Decreto se advierte en el numeral quintolde la parte resolutiva
que se ~er~garon las disposici nes que le fueran contrarias, especialmentb kl artículo segundo
del Dedreto 209 de 2012, esg imiendo el Municipio consideraciones táctidas y jurídicas para
adoptat las medidas, destacan o además las facultades conferidas al alc~l~e por la Ley 80 de
1987, el Código Nacional de Tr nsito, el Decreto 2762 de 2001 y la previsiones de las Leyes 05
de 1993 y 336 de 1996. ¡ I

requerido en diferentes oportunidades a¡llcalde para que le
n, recibiendo respuestas inconclusas por pJrte del funcionario,
lo a revisar la documentación de los vehículos y no tendientes
inales satélites para dar cumplimiento al Ip ordenado por el

Así las !cosas, el Decreto N°. 000-21/266 de 2017 (fls. 791 a 795) derdlgp expresamente la
prohibición contenida en el art culo 2 del Decreto 209 de 2012, cuyo cumplimiento pretende el

I :

incidentante, disposición que no produce efectos, ubicándonos en un escenario diferente al
mornertto en que se profiriero las sentencia de primera y segunda insta~da.

, I '

I I
i I

Es ciare para el Despacho, q e la administración municipal al abolir I~~ prohibiciones del
artículo! 2° del Decreto 209 e 2012 y establecer recorridos internos para empresas de

tranSPlrte ..••.interrnunicipal, dio n tratamiento diferente al servicio de tra~' ¡. orte; surgiendo la
nueva iS80sición en conside ación a aspectos sociales, económicos ecesidades de los
residen es [de los municipios e Acacías, Restrepo y Cumaral, como se lanteó en la parte
consid rativa del Decreto 266 e 2017. ! i

. . : !

Si bien el incidentante en el e crito obrante a folios 802 a 810, plantea' rrproches de índole
normativo y procedimental al uevo acto administrativo, por encontrarn~' s Ifrente a una nueva
decisión de la administración, el incidente de desacato no constituye I ~ecanismo judicial
procedente para debatir su le alidad, debiendo acudir el interesado al e~anismo de control
procedente. 1 I

! ,
• I

Por lo ~nterior, no se vislum ra que el alcalde municipal de Villavicen~i1: actué de manera
neqliqente o con la intención consciente de incumplir la decisión juditi 1, encontrándonos
frente q circunstancias cambia tes que por hechos objetivos nuevos y ant~~ I,aderogatoria de la
prohibición cuyo cumplimient se exige, tornan improcedente la apertura p~1tramite incidental
en coníra del Alcalde Municip I de Villavicencio. .

I

I
Por lo 1xpuesto, el Juzgado Cu rto Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio,

I
!

IXI'IDIENTE:
MI
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I

I I
PRIMERO: AB~~NERSE DE APERTURAR el incidente de desacato promovid~ p r el señor
RAUL ESLAVAC .f\PARROcontra el Alcalde del Municipio de Villavicencio, de confo midad con
lo expuesto en I farte motiva de esta providencia. I

SEGUNDO: No ififar la presente decisión a las partes por el medio más expedit1 p

TERC~Rh: Cu ~lidO lo anterior, archívense las diligencias previas las! a otaciones
correspondient s'l :

I
i

NOTIFíQUESE

EXPEDIENTE: '
ML

RESUELVE

I ,
I :
I I

I I ,
4:UMPLASE,

I

~Q~-
, CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

NOTlFICACION ESTADO ELECTRÓNICO
________________j_~t.201_C.P.A.~.A.) _
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
N° 025 del 21 de mayo de 2018 .

I
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